
 
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo, Córdoba,  12 de abril de 2021. Al Despacho del señor 
Juez, la presente demanda  ejecutiva de mínima cuantía, presentada por el doctor  
LEOPOLDO MARTINEZ LORA, como  apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra la señora RAMONA MARIA MEJIA VEGA, la cual está pendiente de 
librar mandamiento de pago. PROVEA. 
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
San Pelayo, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:      EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO S.A NIT: 800037800-8 
APODERADO:      LEOPOLDO MARTINEZ LORA C.C. No. 78.687.876 
DEMANDADO:      RAMONA MARIA MEJIA VEGA, C.C. No. 50.982.619 
RADICACIÓN:      23-686-40-89-001-2021-00068-00 

 

Encontrándose reunidos los requisitos consignados en los artículos 430, 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, así como en los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 
Comercio, el Juzgado librará mandamiento de pago. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 
favor del BANCO AGRARIO S.A NIT: 800037800-8, representado legalmente por la doctora 
BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, y a cargo de la  señora RAMONA MARIA MEJIA 
VEGA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 50.982.619, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

  PAGARE No.027726100005352  - OBLIGACIÓN: 725027720080107 
 

 CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL  PESOS  MTE  ($14.998.933.00), por concepto de capital, insoluto. 
 
 La suma de UN MILLÓN SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS MTE   ($ 1.062.637.00), por conceptos de los intereses desde  el día 25 de noviembre 
de 2019 hasta  el 24 de mayo de 2020 

 
 Los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la ley, que se causen sobre la sumas 
anotadas en el literal a) desde  el día 25 de mayo de 2020 hasta la fecha  que se verifique  el 
pago total de la obligación tal y como se prevé en el título que se ejecuta. 
 
 Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y términos que 
indican los artículos 290, 291, 292, 296, 429 y  430 del Código General del Proceso. Hágasele 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: Sobre costas y gastos del proceso se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO: TÉNGASE  al Doctor LEOPOLDO MARTINEZ LORA, como apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ LEONARDO PERDOMO ROSSO 
JUEZ (E) 
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